
 
 

Proyecto de Declaración 

Fundamentos 

Visto la 4° fecha del Campeonato Argentino de Wakeboard a realizarse los días 1, 2, 3 y 4 

de diciembre en el lago de Salto Grande (en la zona de Punta Viracho) de la ciudad de 

Concordia.  

 

Este importante evento recibirá a deportistas de todo el país que competirán en la 4° 

fecha del Campeonato Argentino de Wakeboard. 

A través de un trabajo conjunto de la Federación Argentina de Wakeboard y la 

Municipalidad de Concordia, llega a nuestra ciudad una disciplina deportiva que en los 

últimos años viene creciendo en los principales balnearios y centros turísticos del país. 

Las actividades comenzarán el jueves 1 de diciembre, con una clínica a cargo de Renato 

Buscema, entrenador del equipo argentino de wakeboard. El viernes habrá prueba de olas 

y el sábado clasificaciones y repechaje, desde la 8 hasta las 20. El domingo 4 de diciembre 

se disputarán las finales y, por la tarde, se celebrará la ceremonia de premiación. 

 

 

 

 

 

 



 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA: 

Primero: De interés la 4° fecha del Campeonato Argentino de Wakeboard organizada por 

la Federación Argentina de Wakeboard y la Municipalidad de Concordia  

Segundo: Comuníquese a la Federación Argentina de Wakeboard y la Municipalidad de 

Concordia  

Tercero: De forma. 

 

 

 

 

 


